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ANEXO No. 1 
CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

Ciudad y fecha, 

Señores 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL QUINDIO (IDTQ) 
Circasia, Q. 

Referencia: Proceso de Selección Invitación Pública de Mínima Cuantía No. 050 de 2022. 

Objeto: "Suministro de cintas para las impresoras del Instituto Departamental de Transito 
del Quindío destinadas a la impresión de licencias de tránsito y licencias de conducción." 

El (la) suscrito (a) 	 , mayor de edad, identificado (a) con cédula 
de 	ciudadanía 	No. 

 

actuando 	en 	calidad 	de 

   

de 
identificada con 	 ; de acuerdo con las condiciones que se establecen en 
la invitación de la referencia, cordialmente me permito presentar propuesta para la Invitación 
de la referencia. 

En caso que esa Entidad me adjudique la invitación, me comprometo a cumplir con las 
obligaciones allí contempladas, y efectuar los trámites de legalización y ejecución a cargo del 
contratista, dentro del término señalado para el efecto. 

Así mismo declaro: 

Que esta oferta es irrevocable en los términos del artículo 846 del Código de Comercio y que 
su vigencia es de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de su presentación. (Si es 
superior anotarla). 

Que aceptamos que estarán a nuestro cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o Municipales, que 
genere la celebración del contrato objeto del proceso de selección de la Invitación de la 
referencia. 

Que conocemos la información general, los estudios previos, la invitación y demás 
documentos del proceso de selección de la Invitación de la referencia y aceptamos los 
requisitos en ellos contenidos y en la ley, y 

1. Que nos comprometernos a ejecutar totalmente el objeto del contrato que se derive de 
la presente selección, en el plazo establecido en los estudios previos y en la invitación 
del proceso, contado a partir de la fecha de iniciación del mismo. 

2. Manifestamos que hemos examinado la invitación, incluyendo todas y cada una de 
sus secciones, que estamos de acuerdo con ella y en consecuencia cumplimos y 
aceptamos todas y cada una de las disposiciones en ella contenidas para el proceso 
de selección de la Invitación de la referencia, así como las establecidas por la Ley. 

3. Declaramos conocer todo lo concerniente a la naturaleza del bien y/o servicio que 
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estamos OFERTANDO, así como las condiciones generales y todos los demás 
aspectos sobre los cuales obtuvimos información y que en alguna forma afecten la 
ejecución del objeto contractual. 

4. Declaramos que NO nos releva de la responsabilidad de cercioramos de las 
condiciones reales para ofertar y ejecutar a Cabalidad el contrato. Con lo anterior, 
renunciamos expresamente a cualquier reclamación futura por falta de información o 
información parcial en este aspecto, declaramos expresamente que con la 
presentación de esta oferta calculamos todos y cada uno de los costos para cumplir a 
cabalidad con la oferta presentada. 

5. Que contamos con el personal requerido por la entidad para la ejecución del contrato. 
6. Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías que 

sean requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello. 
7. Que hemos conocido las adendas a los documentos del proceso de selección de la 

Invitación de la referencia y que aceptamos su contenido. 
8. Que la presente oferta consta de ( 	) folios debidamente numerados. 
9. Que el Valor Total de nuestra Oferta, es el indicado en la OFERTA ECONÓMICA, 

incluidos todos los impuestos. 
10. Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las 

sanciones establecidas en el Código Penal: 

Que la información contenida en la oferta es verídica y que asumimos total 
responsabilidad frente al Instituto Departamental de Tránsito Del Quindío. 'Cuando los 
datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Código Penal y demás normas concordantes. 
Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de 
las señaladas en la Constitución y en la Ley, y no nos encontramos en ninguno de los 
eventos de prohibiciones especiales para contratar. En especial, manifestamos que no 
nos hallamos reportados en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por 
la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del 
Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Único Disciplinario), en concordancia con el 
Artículo 60 de la Ley 610 de 2000. (Se recuerda al oferente que si está incurso en 
alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el proceso de 
selección de contratistas y debe abstenerse de formular oferta.). 

11. Que no hemos sido sancionados o multados por ninguna Entidad Oficial por 
incumplimiento de contratos estatales, mediante providencia ejecutoriada dentro de los 
últimos TRES (3) años anteriores a la fecha de cierre de esta Invitación. (Nota: Si el 
proponente es un consorcio o una unión temporal, deberá tener en cuenta a cada uno 
de sus miembros individualmente considerados. Si durante dicho período el 
proponente ha sido objeto de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) por 
parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar aquí 
que ha tenido las sanciones y/o que le han sido hecho efectivos los amparos. 

12. Que ejecutaremos el contrato de acuerdo con los precios y calidades relacionados 
en la propuesta. 

13. Que el valor total de la propuesta es de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($28.000.000), incluido el Impuesto al valor Agregado -IVA- 
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Nos permitimos anexar los documentos solicitados por la entidad, con el fin de que sea 
verificada nuestra capacidad jurídica, económica y técnica para participar del proceso de 
selección y celebrar el contrato respectivo de resultar adjudicatarios del mismo. 

Atentamente, 

Nombre o Razón Social del Oferente: 
Nit: 	  
Nombre del Representante Legal: 	 
C.C. No. 	 
Dirección: 

	

Teléfonos 	 
Fax: 
Ciudad: 
Correo electrónico: 

de 
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ANEXO No. 2 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Ciudad y fecha, 

En atención al proceso de selección de Invitación Pública de Mínima Cuantía No. 050 de 
2022 y el objeto a ejecutar, nos permitimos presentar la siguiente oferta económica que 
asciende a la suma de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($28.000.000), la cual 
lleva incluidos impuestos, y los costos contractuales, de acuerdo con la legislación vigente, 
las especificaciones técnicas y demás condiciones requeridas en la invitación cuyo objeto 
es Suministro de cintas para las impresoras del Instituto Departamental de Transito del 
Quindío destinadas a la impresión de licencias de tránsito y licencias de conducción. 

Para la ejecución del futuro contrato se tendrán en cuenta los siguientes valores. 

ITEM ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS VALOR UNITARIO 
PROMEDIO 

IMPRESIÓN LICENCIAS DE CONDUCCION IMPRESORA ZXP7 
1 Cinta Holograma $ 
2 Cinta Transparente $ 
3 Cinta Color $ 

IMPRESIÓN LICENCIAS DE TRANSITO IMPRESORA CD 800 
VALOR UNITARIO 

PROMEDIO 
4 Cinta Holograma $ 
5 Cinta Transparente $ 
6 Cinta Color $ 

IMPRESIÓN LICENCIAS DE CONDUCCION IMPRESORA CP 80 
VALOR UNITARIO 

PROMEDIO 
7 Cinta Negra $ 
8 Cinta Transparente $ 

IMPRESIÓN 
VALOR UNITARIO 

PROMEDIO LICENCIAS DE CONDUCCION IMPRESORA CD 800 
g Cinta Negra $ 

10 Cinta Transparente $ 

Nota 1: Cuando el precio unitario ofertado de cada ítem, supere el valor promedio unitario 
señalado por la Entidad, será causal de rechazo de la propuesta. 
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Nota 2: Teniendo en cuenta que el valor unitario por cada elemento será el registrado por 
el oferente en su propuesta, éste será el que rija durante toda la ejecución del contrato y el 
mismo no sufrirá ninguna modificación. Así mismo el presente proceso se efectúa sin 
formula de ajustes, razón por la cual el riesgo de precios es trasladado al futuro contratista. 

NOTA ACLARATORIA: El contrato se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial al 
tratarse de un contrato de suministro 

Nombre o Razón Social del Oferente: 	  
Nit: 	  
Nombre del Representante Legal: 	  
C.C. No. 	 de 

(Firma del Representante Legal.) 

NOTA: EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL QUINDÍO SE PERMITE  
PRECISAR QUE LOS VALORES REFERIDOS EN LA TABLA No. 01 Y TABLA No. 02 DE 
LA INVITACIÓN PÚBLICA, INCLUYEN EL IVA. EN CONSECUENCIA, LOS VALORES A 
OFERTAR CON IVA INCLUIDO, NO PUEDEN SOBREPASAR LOS VALORES DE 
REFERENCIA ANTES ANOTADOS EN LAS TABLAS, SO PENA DE RECHAZO.  
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ANEXO No.3 
PERSONA JURÍDICA 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 

Ciudad y fecha, 

En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere), de 
(Razón social de la compañía), identificada con 	Nit 

	  debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 
me permito certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que 

de acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas en Colombia, los estados 
financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los aportes 
correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE ESTA OBLIGACIÓN. 

EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ 
DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA. 

Dada en 	 a los ( 	) 

 

del mes de 

 

de 2022. 

    

FIRMA 	  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA (REPRESENTANTE LEGAL Y/0 REVISOR FISCAL) 
TARJETA PROFESIONAL 
(Para el Revisor Fiscal) 	  

EN CASO QUE EL OFERENTE NO TENGA PERSONAL A CARGO Y POR ENDE NO 
ESTE OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y 
SEGURIDAD SOCIAL DEBERÁ INDICARLO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que el oferente no tiene obligaciones con el 
sistema general de seguridad social en pensiones, salud y aportes parafiscales: 

FIRMA: 
Nombre: 
Identificación: 
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ANEXO No.3A 
PERSONAS NATURALES 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 

Ciudad y fecha, 

Yo 	 identificado (a) con C.C. 	  de 
	 , de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, 
DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que 
para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por 
concepto de mis aportes y el de Mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a 
los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, cajas de compensación familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), durante los últimos seis (6) meses. 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE ESTA OBLIGACIÓN. 

Dada en 	 a los ( 	) 

FIRMA 	  

NOMBRE DE QUIEN DECLARA 

  

del mes de 

 

de 2022. 

     

     

NOTA 1: EN CASO QUE EL OFERENTE NO ESTE OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO 
DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL (salud y pensiones) DEBERÁ 
INDICARLO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no tengo obligaciones con el sistema general 
de seguridad social en pensiones, salud y aportes parafiscales: 

FIRMA: 

NOTA 2: CUANDO SI EXISTA OBLIGACIÓN DE COTIZAR AL SISTEMA DE SALUD Y 
PENSIONES, PERO NO DE PARAFISCALES SE DEBERÁ MANIFESTAR EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 
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De conformidad con lo estipulado en la invitación publica, manifiesto bajo la gravedad de 
juramento que me encuentro a paz y salvo en relación CON MIS APORTES AL SISTEMA 
GENERAL DE SALUD Y PENSIONES, en los últimos seis (6) Meses. 

FIRMA: 
Nombre: 
Identificación: 
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ANEXO No. 4 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

	, Q., 	 de 2022. 

El (los) suscrito(s) a saber: 

Ref. Invitación Pública de Mínima Cuantía No. 050 de 2022. 

, identificada con NIT No.: 	  

constituida a través 
	 en Armenia, 

Q., 	inscrita 	 , 	a 	través 	de 	su 
	 , mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
	 , de conformidad al libro 	 ; quien(es) en adelante 
se denominará(n) EL OFERENTE, manifiestan su voluntad de asumir, de manera unilateral, 
el presente COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

PRIMERO: Que el Instituto Departamental de Tránsito Del Quindío, realizó el proceso de 
selección de la Invitación de la referencia. 

SEGUNDO: Que es interés de EL OFERENTE apoyar la acción del Estado colombiano y 
del Instituto Departamental de Tránsito Del Quindío, para fortalecer la transparencia en los 
procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 

TERCERO: Que siendo del interés del OFERENTE participar en el proceso de selección 
aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la 
información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal 
sentido suscribe el presente documento unilateral anticorrupción, que se regirá por las 
siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS 

EL OFERENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes 
compromisos: 

1.1. EL OFERENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a 
ningún funcionario público en relación con su Oferta, con el proceso de selección 
antes citado, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado 
de su Oferta, 

1.2. EL OFERENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado suyo o 
un agente comisionista independiente lo haga en su nombre; 

1.3. EL OFERENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus 
empleados y agentes y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles en 
todo momento el cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y 
especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación 
contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: i) no 
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ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios del Instituto 
Departamental de Tránsito Del Quindío, ni a cualquier otro funcionario público que 
pueda influir en las condiciones de ejecución o de supervisión del contrato, bien sea 
directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre 
funcionarios públicos, puedan influir sobre las condiciones de ejecución o supervisión 
del contrato; y 	no ofrecer pagos o halagos a los contratistas del Instituto 
Departamental de Tránsito Del Quindío. 

1.4. El Oferente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o 
conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección arriba 
identificado, o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los 
cuales se encuentre el Contrato que es materia del proceso de selección indicado 
en el considerando primero del presente acuerdo. 

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 

EL Oferente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 
previstas en la ley, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de 
anticorrupción. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos 
unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de 
	 a los 	 (FECHA EN LETRAS Y NÚMEROS). 

FIRMA: 
Nombre: 
Identificación: 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE 
OFERENTE SI ES PLURAL, SEAN PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, EN ESTE 
ÚLTIMO CASO A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES ACREDITADOS 
DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/0 
PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE PROCESO DE 
SELECCIÓN. 
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ANEXO No. 5 
PROPUESTA TÉCNICA 

, Q., 	  de 2022. 

Ref. Invitación Pública de Mínima Cuantía No. 050 de 2022. 

El (los) suscrito(s) a saber: 

	 , identificada con NIT No.: 	  
constituida a través 	 en 

	 •, inscrita 	 , a través de su 	  
	 , mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
	 , de conformidad al libro 	 ; nos permitimos 
presentar la presente propuesta técnica de conformidad a lo dispuesto en la Invitación de 
la referencia, en los siguientes términos: 

PROPUESTA TÉCNICA: 

ÍTEM ELEMENTO Y/0 SERVICIO 
DESCRIPCIÓN 

TÉCNICA 

UNIDAD 
 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

1 
Cinta 	Negra 	para 	1500 
impresiones 	Impresora CP 80 
DATACARD 

Negra Unidad 1 

2 
Cinta 	Transparente para 300 
impresiones 	Superior 	para 
Impresora CP 80 DATACARD 

Laminadora Unidad 1 

3 
Cinta 	Negra 	para 	1500 
impresiones Impresora CD 800 
DATACARD 

Negra Unidad 1 

4 
Cinta 	Transparente para 300 
impresiones 	Superior 	para 
Impresora CD 800 DATACARD 

Laminadora Unidad 1 

5 
Cinta 	Holograma 	para 	750 
impresiones Impresora ZEBRA 
ZXP7 

Holograma Unidad 1 

6 
Cinta Transparente para 750 
impresiones Impresora ZEBRA 
ZXP7 

Transparente Parte 
Inferior 

Unidad 1 

7 
Cinta 	Color 	para 	750 
impresiones Impresora ZEBRA 
ZXP7 

Color Unidad 1 

8 
Cinta 	Holograma 	300 
impresiones Impresora CD 800 

Holograma Unidad 1 

9 Cinta Transparente para 300 Transparente Parte Unidad 1 
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impresiones Impresora CD 800 Inferior 

10 
Cinta 	Color 	para 	500 
impresiones Impresora CD 800 

Color Unidad 1 

- CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN CONCESION RUNT S.A. 

Todo proponente individual, y todo integrante de consorcio o unión temporal interesado en 
participar en el proceso debe acreditar que se encuentra homologado ante el MINISTERIO 
DE TRANSPORTE y/o la CONCESION RUNT S.A. o entidad competente para ello, para 
suministrar o proveer insumos para la expedición de licencias de tránsito y de conducción, 
para lo cual deberá anexar con su propuesta el certificado vigente respectivo. 

La habilitación debe estar vigente para el momento del cierre del proceso de selección y 
durante el plazo de ejecución del futuro contrato, en caso de la misma se venza durante la 
ejecución del acuerdo de voluntades, el contratista deberá adelantar todos los trámites 
tendientes a la obtener la prórroga de la misma, conforme a los parámetros establecidos 
por el MINISTERIO DE TRANSPORTE y/o la CONCESION RUNT S.A. 

FIRMA: 
Nombre: 
Identificación: 
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ANEXO No. 6 
DECLARACION SOBRE NO EXISTENCIA DE INHABILIDADES E 

INCOMPATIBIDADES 

Q., 	 de 2022. 

Ref. Invitación Pública de Mínima Cuantía No. 050 de 2022. 

El (los) suscrito(s) a saber: 

, Identificado con la Cedula de 
Ciudadanía 	 expedida en 	  manifiesto bajo la 
gravedad del juramento: 

Que ni yo ni las personas vinculadas con la presente propuesta me encuentro incursos 
dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad legal establecidas en la 
Constitución Nacional, en el Artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la 
materia y que tampoco me hallo en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales 
para contratar con el Estado, en especial, que no aparezco reportado en el boletín de 
Responsables Fiscales vigente, expedido por la Contraloría General de la República, de 
acuerdo con lo previsto en el Artículo 60 de la Ley 610, en concordancia con el numeral 4 
del artículo 38 de la ley 734 de 2002, ni en los boletines de deudores morosos de las 
Entidades Estatales, según lo dispuesto en el parágrafo 3 de la Ley 716 de 2001. 

Atentamente, 

FIRMA: 
Nombre: 
Identificación: 
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